
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, dieciocho de marzo de dos mil veintidós 

Rad. 0500131100007-2021-00080-00 
Ref. Ejecutivo por Alimentos 

 
Atendiendo el memorial allegado por el apoderado de la parte actora, 
advierte el Despacho que lo datos de la Doctora FLOR MARÍA GUTIÉRREZ 
RAMÍREZ, reportados mediante auto del 21 de septiembre de 2021, se 
encuentran errados, siendo el numero de contacto correcto: 300 652 
8232.  

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por:

 

 

Jesus Antonio Zuluaga Ossa

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 97baaf061bdfe43ce227575b5d5d6fb0d4d14809ed6d355fc4f5e65ae60ca441

Documento generado en 22/03/2022 09:33:01 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


